
Expediente No. 2018-011  088 
 

 

 
 

 
 
 

Constancia: A despacho del señor Juez informándole que dentro del presente 
proceso la parte demandante a través de su apoderada judicial allego el trámite de 

la notificación por aviso donde se observa que la misma no fue posible realizarla, 
encontrándose así las cosas a la fecha pendiente la notificación a la parte 

demandada.-sírvase proveer.-  abril 14 de 2023.-  
 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria  

 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Quindío, Diecisiete de abril del dos mil veintitrés.-  

 
 
Vista la actuación surtida dentro del presente asunto y para efectos de continuar 

con su trámite, se ordenará a la parte demandante a través de su apoderada 

judicial para que realice ante este Despacho las gestiones tendientes a lograr la 

notificación de la parte demandada en este asunto, por consiguiente, el Juzgado 

Primero Civil Municipal de Oralidad de Armenia Q.,   

 

R E S U E L V E:  

Primero: ORDENAR a la parte demandante que en el término de treinta (30) días 

siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a realizar  ante 

este Despacho el trámite que corresponde a fin de lograr la notificación de la parte 

demandada dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía  promovido por el 

señor JUAN GABRIEL LOAIZA GOMEZ en contra de la señora VIRGELINA 

SUAREZ ORTIZ.- De no efectuarse el trámite ordenado dentro del término antes 

indicado, quedará sin efecto alguno la demanda y se dispondrá la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, de conformidad con dispuesto en el artículo 317 

del Código General del Proceso.- 

 
Notifíquese, 
  

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 

 

 
Apoderada demandante themisabogada2022@gmail.com                                    icmt 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 
partes por estado de hoy  18 de abril de 2023.   No.  
064. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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